
AVISO DE REANUDACIÓN 

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. se permite informar al público en 
general que, una vez revisadas las sugerencias efectuadas por la Procuraduría 
General de la Nación, que motivaron la suspensión de la Invitación Publica No. 
01/2009 para la conformación del Registro de Inmobiliarios el pasado dos (2) 
de diciembre de 2009, se reanudan los términos previstos en el cronograma de 
la Invitación.  

En consecuencia, por medio del presente aviso, convocamos a todos los 
postulantes que radicaron sus propuestas en la urna, así como a todos los 
interesados, para que el próximo 15 de diciembre de 2009 a las 8:00 a.m. en 
las instalaciones de nuestra sede ubicada en la Av. Kr 45 (Autopista Norte) No. 
100-34, Piso sexto (6), asistan a la apertura de la Urna dispuesta para la 
radicación de postulaciones, la cual fue debidamente sellada, en presencia de 
quienes asistieron el pasado dos (2) de diciembre de 2009 al cierre de 
presentación de postulaciones, tal y como consta en el acta que se encuentra 
publicada en nuestra página web www.saesas.com.co. 

En la apertura se procederá a levantar el sellamiento efectuado a la urna, así 
como a retirar cada una de las postulaciones, y a elaborar el acta a la que se 
refiere el numeral 2.7. de la Invitación. 

En atención a la suspensión de los términos de la invitación, se realizan los 
siguientes ajustes al cronograma de la invitación:  

 

ETAPA 

 
FECHA 
INICIO 

 

 

FECHA TERMINACIÓN

 

APERTURA DE LA INVITACION 9 – 11 – 09  

PUBLICACION TERMINOS 9 – 11 – 09 15– 12 – 09 

PAGO DERECHOS DE PARTICIPACION 9 – 11 – 09 30 – 11 – 09 

PREGUNTAS, OBSERVACIONES Y 
ACLARACIONES 

9 – 11 – 09 25 – 11 – 09 

PUBLICACION DE ADENDOS 
9 – 11 – 09

 
30 – 11 – 09 

CIERRE DE LA INVITACION 02 – 12 – 09  

EVALUACION DE POSTULACIONES 15 – 12 – 09 18 – 12 – 09 

PUBLICACIÓN RESULTADOS DEFINITIVOS 18 – 12 - 09 18 – 12 – 09 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 
INMOBILIARIOS 18 – 12 - 09 18 – 12 – 09 



 
 
La información contenida en el presente aviso de reanudación deberá ser 
tomada en cuenta por parte de quienes presentaron postulaciones. 
 


